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Asunto: RDP - Respuesta radicado 1-2025-039228; Comentarios a proyecto de
resolución déficit oferta nacional alcohol carburante.

En atención a la solicitud recibida por este ministerio,  bajo el radicado del
asunto y a través del cual realiza la siguiente petición:

“(…) De manera atenta, adjuntamos los comentarios en el plazo estipulado al
proyecto regulatorio:  "Establecer un mecanismo para medir  el  déficit  en la
oferta  nacional  de  alcohol  carburante  para  garantizar  el  abastecimiento
interno". (…)”

Frente a la solicitud y argumentos que los soportan, este despacho se permite
informar y responder en los siguientes términos:

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de
2015, sobre la publicidad e informe de observaciones y respuestas a los pro-
yectos específicos de regulación expedidos con firma del señor Presidente de
la República, informamos que el proyecto de resolución fue publicado para
comentarios entre el 22 de julio y el 6 de agosto de 2025. Durante este perío-
do, los aportes del sector, incluyendo los de la Asociación Colombiana del Pe-
tróleo y Gas, fueron recibidos e incorporados en la matriz de observaciones
conforme a lo establecido por la norma. Las respuestas de los comentarios se
integrarán junto con los de otros grupos de interés que participaron en este
ejercicio de consulta pública.
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Valoramos especialmente su reconocimiento a las estrategias orientadas a ga-
rantizar la calidad de los combustibles y la estabilidad de las mezclas regula-
das, así como su propuesta de redacción para el artículo 1 del proyecto nor-
mativo. Esta sugerencia será objeto de análisis técnico y jurídico dentro del
proceso de consolidación del acto administrativo definitivo.

Agradecemos sus valiosos aportes, los cuales contribuyen a fortalecer la cali-
dad normativa y promueven un marco regulatorio más eficiente, enfocado en 
el bienestar social, la protección ambiental y el adecuado funcionamiento del 
parque automotor nacional.

Reiteramos nuestra disposición para continuar trabajando de manera articula-
da y técnica, y para mantener espacios de diálogo abiertos con el sector.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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